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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada, incluyendo 
su modificación sustancial, para bodega de vinos, promovida por Sociedad 
Cooperativa Nuestra Señora de Perales, en el término municipal de Arroyo 
de San Serván. (2018061487)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de mayo de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, cuyas tasas liquidadas fueron presentadas con fecha 2 de junio de 
2017, la solicitud de modificación sustancial de autorización ambiental unificada (AAU), 
para bodega de vinos ubicada en el término municipal de Arroyo de San Serván (Bada-
joz) y promovida por Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de Perales con CIF 
F-06012355.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación y mejora tecnológica de una bodega de vinos, 
la actividad que se desempeña es una actividad de campaña. Las capacidades de la industria 
serán de 17.470 m³/año entre vinos blancos y tintos y 64,70 toneladas/día, teniendo en 
cuenta que el producto terminado será expedido durante todo el año. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.2.b. del 
anexo II.

La industria se ubica en la c/ Encarnación, s/n., de la localidad de Arroyo de San Serván, se 
trata de dos parcelas ubicadas en una zona industrial a la salida de la carretera que une 
Arroyo de San Serván con Almendralejo (BA-012).

Las parcelas donde su ubica la industria ocupa una superficie de 12.171,46 m², de la 
cual 9.944,74 m² están ocupados por la bodega de vinos puesto que el resto de la 
parcela número 2 se encuentra ocupada por una fábrica de aderezo de aceitunas 
también perteneciente a la Cooperativa. La ampliación propuesta se ubicará en la parce-
la 3 con las siguientes coordenadas tomadas en el centro de la parcela X: 720.880 e Y: 
4.303.125 (ETRS89 Huso UTM 29).

Tercero.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
fecha 28 de agosto de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Arroyo 
de San Serván, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y 
efectiva de las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo 
modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expe-
diente, para remitir un informe técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. El Ayuntamiento emite informe favorable firmado por el arquitecto 
técnico municipal de fecha 17 de abril de 2018, así como certificado de la exposición 
pública realizada de fecha 12 de marzo de 2018.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 28 de agosto de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 2 de mayo de 2018 a Socie-
dad Cooperativa Nuestra Señora de Perales, al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván y a 
las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el 
desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el artículo 5 del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no 
previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcio-
ne durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 
20 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de 
Perales, para ampliación y mejora tecnológica de bodega de vinos, categoría 3.2.b del anexo 
II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, 
de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en el término 
municipal de Arroyo de San Serván, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad 
de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el 
AAU17/094.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER(1) 

Papel y cartón usados

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones)

20 01 01

Vidrio.

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones)

20 01 02
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER(1) 

Madera

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones)

20 01 38

Metales.

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones)

20 01 40

Plásticos usados

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones)

20 01 39

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER 

Residuos de tóner de 
impresión que contienen 

sustancias peligrosas
Impresoras y fotocopiadoras 08 03 17

Envases plásticos y 
metálicos que contienen 

restos de sustancias 
peligrosas o están 

contaminados por ellas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias

15 01 10

Agua aceitosa 
procedente de 

separadores de agua/
sustancias aceitosas

Separadores de aceite 13 05 07
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER 

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 

transmisión mecánica y 
lubricantes

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

13 02 05

Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 

contengan mercurio
Iluminación de instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado d.2. de esta resolución, el titular de la insta-
lación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores 
autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
rán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por 
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos 
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

8. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de 
los mismos.
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- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con dos redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta 
de las naves y zonas pavimentadas, y vertidos procedentes de los aseos y vestuarios, 
que se encuentran conectadas con la red general de saneamiento del polígono indus-
trial de Arroyo de San Serván.

b) Red de saneamiento de aguas con carga contaminante, que incluyen las aguas de 
limpieza de depósitos y tuberías, fundamentalmente restos de vinos, mosto, lías y sosa 
cáustica, que se entregarán a un gestor de residuos para su correcta gestión (estos 
vertidos no podrán ser conducidos hasta la balsa de evaporación propiedad de la 
cooperativa y utilizada por dos fábricas de aderezo de aceitunas).

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizará limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Parcela Fuente sonora Horario
Nivel de 
emisión 

total, dB (A)

1

Maquinaria nave de 
producción (incluido 

equipos de frío)
Diurno 99,29

Equipos de frío Nocturno 95

2 Equipos de frío Nocturno 99,77
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones.

c) Acreditación de la correcta gestión de las aguas residuales de proceso y contratos con 
gestores autorizados.

- e - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se 
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros 
métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obten-
ción de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, 
podrá efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime 
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convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la 
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las 
instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la 
información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 
cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

4. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación acústica.

7. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguientes 
circunstancias:

a) Justo antes del inicio de actividad y cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

8. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos, 
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos, cuyos resultados 
serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde la 
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.
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- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
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y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 1 de junio de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Actividad: Bodega de vinos. El proceso productivo seguido por la industria es el siguiente: 
recepción y descarga en las tolvas, estrujado, despalillado y prensado de la uva para obte-
ner el mosto, fermentación controlada para convertir el azúcar en alcohol, envejecimiento 
y venta.

— Capacidades y consumos: El proyecto consiste en la ampliación y mejora tecnológica de 
una bodega de vinos, la actividad que se desempeña es una actividad de campaña. Las 
capacidades de la industria serán de 17.470 m³/año entre vinos blancos y tintos y 64,70 
toneladas/día, teniendo en cuenta que el producto terminado será expedido durante todo 
el año.

— Ubicación: La industria se ubica en la c/ Encarnación, s/n., de la localidad de Arroyo de 
San Serván, se trata de dos parcelas ubicadas en una zona industrial a la salida de la 
carretera que une Arroyo de San Serván con Almendralejo (BA-012).

Las parcelas donde su ubica la industria ocupa una superficie de 12.171,46 m², de la cual 
9.944,74 m² están ocupados por la bodega de vinos puesto que el resto de la parcela 
número 2 se encuentra ocupada por una fábrica de aderezo de aceitunas también perte-
neciente a la Cooperativa. La ampliación propuesta se ubicará en la parcela 3 con las 
siguientes coordenadas tomadas en el centro de la parcela X: 720.880 e Y: 4.303.125 
(ETRS89 Huso UTM 29).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Instalaciones existentes:

• En la parcela 1 se ubican un conjunto de dos naves de molturación anexas de 800 m² y 
182 m², nave de prensas de 247,6 m² y nave de oficinas y tienda de venta al público.

• Centro de transformación.

• Instalación de climatización y ventilación de las estancias del edificio de oficinas y servi-
cios de personal.

• Instalación frigorífica para suministrar agua fría al proceso de fermentación controlada 
del vino.

• Báscula con plataforma metálica y capacidad de 60.000 kg.

• 2 basculantes-puente con plataforma metálica.

• 2 tolvas de recepción de uva entera construida totalmente en acero inoxidable con 
descarga por un extremo, dotada de transportador de uva entera de simple hélice.



Viernes, 22 de junio de 2018
25010

NÚMERO 121

• 2 despalilladoras.

• 2 trituradoras de rodillos.

• 2 bombas de vendimia.

• 2 bombas de masa.

• 2 prensas horizontales neumáticas.

• Tornillos sinfines de distintos diámetros y motores para transportar los orujos y la pasta 
semiprensada.

• 4 enfriadoras para el proceso de fermentación controlada de los vinos de 100.000, 
150.000, 300.000 y 500.000 frigorías/hora.

• Instalación de tuberías que conectan las bombas de vendimia con las prensas y los 
depósitos autovaciantes y a estos con las prensas.

• Bombas de agua para suministrar agua fría a los diferentes intercambiadores.

• Embotelladora-etiquetadora de botellas.

• Bombas de remonte y trasiego de vino.

• En la parcela 2 se ubican 52 depósitos de acero inoxidable de diferentes capacidades 
destinados al almacenaje y producción de vino con una capacidad total de 9.232 m³.

Las principales inversiones en la bodega de vinos se realizarán en obra civil, instalaciones 
y bienes de equipo y maquinaria, pudiendo destacar lo siguiente:

• Instalación de 4 depósitos de acero inoxidable tipo Ganimedes de 200.000 litros de 
capacidad cada uno de ellos.

• Instalación de 8 depósitos de acero inoxidable de 820.000 litros cada uno de ellos.

• Instalación de planta enfriadora compuesta por: planta enfriadora de 500.000 
frigorías/h, instalación de depósitos pulmón de 4.000 litros conectados entre ellos, etc.
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Planta general de la instalación en la parcela 2.
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Fig. 2. Planta general de la instalación en la parcela 3.

• • •
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